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de su competencia;

Nueuo Chimbote, o7 de Septíembre del zoog'

EL CONCEIO MI]NICIPAL DE I.AMT]NICIPAI^IDAD DISTR-TTAL DE

NI]EVOCIIIMBOTE

VISTO:
Et Concejo Munícípal de la Municipalidad Distrital de Nueuo

chimbote m sesión ordinaria de fecha q ite septimtbre del zoog, el Progecto de

OrdenanzaqueotorgaBene;ficiosT|ibutariosmlaVíaordinariahastael3lde
üciembre del zoog, afauor de los Contríbugottu del Distrito de Nueuo Chimbote'

CONSIDERATVDTOT

Que, de unformidad con lo díspuesto en el arücalo t94o de la

Consütución Política del Perú g eI Articalo zo del Tltulo pteliminar de Ia Ley N"

27972, Leg Orgóníca de Mtmicipalidades, establecen que las Municipalidades como

6fu""" i" gibi"rno local, tiene autonomía económica y administraüua en los

Que mediante los Informes N"187-2II9-MDNCH/O.AT/VRAC A

Informe No o6i/zoos- uoÑCitOir, de fechas ot de Sepüetnbre de zoog
';:;;;";";;;;Liii'É ¿i1á on"í"á ¿á ¡a^í"¡'t'oción rtibutaria susiere euatuar.
'á""";;;;;;;;'kí';,;;i,;"'d;;;;"loi;Á1" tributaria.para et año zooe para et

f,;í;;;;;:;"";;;;Fi ütlí*ái,iiTllilo,goiao faat¡dad* a tos contribusmtes

;;;l'í;;;;;*;,i;¿i"i;qr;-*;i',ide ai pago-det tmpuesto Prediat' Arbitrios
-uii¡ápáí*-i 

sigíridaá ouüda;a, por deudas gmeradas g contraídas de los años

ryñalzooS;

Que, mediante Informe No o36/2ooyMDNCH/OAT' de fecha tz

de Junio del zoo9, et Jefe de la Ofrcina de Aitminktación Tiibutaria' solicita

aprobarlaAmnistíaT?íbutariaconelfindereducirelíndicedemorosidad,generado
por Ia falta de pago de nuestros contríbuamtes, que regiró a partír del ot de Julio

'hasta 
el t5 de Agosto del presente año; ilebiéndose exonerar eI too% de los intereses

moratoríos gmerailos al año zooS;

Que, el Articulo No 74" de Ia Consütución Políüm ilel Perú otorga

potestad tributaria a los gobiernos locales para $ear, modificar y suprimir

contribuciones g tasas, o exolnerar de esta, dentro de sujurisitíccíón y con los limites

que señala Ia leg;

Que, en ancordancia con la Norma lV del Tintlo helíminar del,

Terto Único Ordmailo del úitigo Tlibutario aprobado por el Decreto Supremo N"
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1SS"-TT-EF, establece que los gobiernos locales mediante ordenataa pueden crear,

modírtcar A suprimir contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de

ellos dentro de su jurisdicción g con los limites que señala la leg

Que, el arüculo 41" del Texto Único Ordmado del Código

Tributqrio, establece que la deuda tributaria solo podrá ser condonoda por norma

expresa con rango de ley. Excepcionalmente los gobiernos locales podrón condonar,

con cardcter general, eI interés moratorio V las sanciones, respecto de los tributos

que administren;

Que, por Io expuesto en los párrofos precedentes, síendo polítíca de

la Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote íncentiuar a los contribuyentes el

cumplimiento de sts obligaciones tributarías, se hace necesarío establecer un

Benefcio Tiibutario Temporal que les permita eI saneamiento de sus deudas

tríbutarias;

De conformidad con los Artículos 90 numeroles 8) y il, 3go a 4oo

Ley No z7g7z, Ley Orgdnica de Municipalidades, por unanimidad, ha dado la

.ORDENANZA MUNICIPAL QW ES'TABI-ECE BENEFICIOS
:nRIBUTARIOS EN IA, VIA ORDINARIA A FAVOR DE I]OS

CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE NUEVO CIIIMBO'TE,

ARTI CTJIT) PRIMERO.. OBJETIV'O
La presente Ordenanza üme como objetíuo establecer un Beneficio Tributario, dentro

ta jurísdícción del Distrito de Nueuo Chimbote, dirígido a facilitar el anmplimíento

de Obligaciones Tributarios, como eI pago de Impuesto Predial y Arbitrios

Municipales, para aquellos contribuventes que se manentren en la uía ordinaria

generados g contraídos hasta el 3t ite dicietnbre del año 2oo8, en los siguientes

términos.

PARA EL IMPT]ESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MWICIPALES

MONTO DE DEUDA
De S/. o.oo a S/. S,ooo.oo
Mas de S/. 5,ooo.oo

REDUCCION DE INTERESES
Del too %

DeI 8o%

para acceder a este benefcío, el contribuyente como requisito único, deberá cancelar

oi 
"irtodo 

el monto totál d;I Impuesto Predial y Arbitrios Munícipales de los años

tg96 áI ióo1. Dícho pago dará áerecho a que el contribugente se acoja aI beneficío

líbutonto; según 
'la" escala indícada, pudienilo - cancelar aI contado o

fraccíonaáameite eI saldo de ta deuda que tuuiera aI 3t de üciembre del zoo8.
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ARTICL,'LO SEG(INIIO' Podrdn acogerse a este beneficio, los contríbuymtes que

hubieren realizado fraccionamiento anferior, se encamtren aI día o no en el pago es

sw cuotas, considerándoseles todos los pagos que hubieren efectuado, como g ?lentg
itet hsoluío de Ia deuda, conforme a las esóalas descritas, según sea el coso, debiendo

cancelar aI contado dmtro áel plazo de uigmcia del presente benertcio el saldo de su

deuda fraccionada según eI año de pagi que corresponda, requkito in_dispensable

poro íbt"r", dicho báneficio, caso cónlrario conünuard honrando su obligación de

aanerdo aI conuenio de fraccionamíento firmado.

BENEFICIO TRIBT]TARIO A LOS @NTRIBrd}/ENTES QUE CUMPLEN

PLINTLTALMENTE CON EL PAGO DE LOS ARBITRIOS MUICIPALES

ART"ÍCWO ¡ERCE¡.O.- Otórguese a fauor de los contribuyentes de la jurisdiccíón

l"l O¡rt ¡to de Nuew Chimboie, un íégi^en de íncmtíuos por punhnlidad, de

conformídad a Io siguiente:

t.- Los contribuye¡7tes que cancelen la totalidad de sus deudas- por 
-concepto 

de

¿rbitrios Uunicípates g'Segurídad g¡udadana de los años t996 aI zoo8. al contado,'lÁáiai- 

"" 
a*"n"io"ile beducción del 5o% del Monto lnsoluto de los Arbitrios
y Seguridad Ciudadana por pronto pago-

de la presente Ordenanaa'

z.- Los conlibuyentes que cancelen Ia totalidad de sus deudos por concepto de

Á¡bitrios wunicifales g S"gridoa Cíudadana de,los años t996 al zoo4 al :ol!!4?:
i"iáiai- "" si"¡cio"ite óeiticción del go% del Monto Insoluto de los Arbitrios

Munícipales g Seguridad Ciudadana por pronto pago'

ART:Í)U.O C]UART|0..- Aprobar la Ordena¡ua que establece el Marco Legal del
'n¿á¡^"i 

¿, si"fait mibi.toriot por,o el ejercicío fiscal del tercer a-cuarto I::"t:::j';;;;:;-;í ilfilii a"-¡t-i"i" chimtote, el-mismo que consta de siete (o7)

ii*úí'u A"* @d Disposiciones Tlansitorios y Finales' Ios caales forman parte

d6

ARTICUI0 QUINT0.- Encargar o Ia Germcía MunicipaL' Oficina de

Administracíón Tributaria, oiáiicr"rrot de Adminis¡ación, secretaria General g
';;;;;;;; i;;;i;",-il áipaÁ¡*to, dífusíónv ejeatción detapresenteordenanza'

ARTICII-O SEXT2.- Dispmsar del procedimimto de lectura y aprgba7ón l1l a-ct1

de Sesión de Consejo a la presente norma, a efectos de sus ¡nme.hata eJea)uon A/o

ffómite perünente'

A

vra.:$)
ARTICIJIO SET IMO-- Disponer Ia publicación

Ordenanza, en el portal insütucional

l*a!u.tul:**$p"rnlba¡-¿fuh.p9, así como m el

establece la leg.

del inteqro de la Presente
de eita MuniciPolidad
diario de la localidad como
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D ISPOS ICIONES TRANS ITORIAS Y FINAINS

PRIMERA,- El plazo para acogerse a los beneficios señalados y efectuar el pago al
contado o fraccionado, rige a parür del día de su publicación A uence el 3t de
Diciembre del zoog-.

SEGUNDA.- Establecer que los contribuAentes que acogiéndose a la presente
Ordenanza, realicen eI pago de sus deudas respecüuas A como corsecuencía de ello,
se conuiertan en buenos contríbugenta, serán co¡tsiderados en los sorteos y
premiaciones a lleuarse a cabo.

'IERCERA.- Establecer que podrán acogerse a la presente Ordenanza las Personas
Jurídicas que tíenen obligacíones tríbutarias, y que realicen eI pago aI contado de sus

deudas respecüuas, podrán obtener los bmeficios antes mencionados.

().- Los contribuyentes con deudas por obligaciones tributarias al cual se Ie

iniciado eI procedimiento de Cobranza Coactiua, a la fecha de aprobación de
presente, podrdn acogerse a los beneficios señalados, para Io cual eI Ejecutor

será la responsable de informar sobre los procedimientos iniciados a que se

hace referencia.

OUINTO.- Facúltese al AIcaIde de la Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote
para qr", mediante Decreto de Alcaldía, dicte las dísposicíones complementarias y/o

lamentarias que fueren necesarias para Ia aplicación de la presente norrna.

Re g ís ú'e s e, C o mttníques e, Pub Ií ques e g Ctump las e.
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